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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetas

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dormcTfio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; s

mestre, 36, y un año, 72.

trl- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción ,v 0,5©

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.? 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,0c

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Laa lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
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Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un afio, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34

liliiii 'i < i ',''!' | ',
' u'ii^^^^^^^^^^M

HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres asiete

APARTADO 511 Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1peseta.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja Central de De-
pósitos o en la de esta Corporación
-la cantidad que represente el 2 por
100 del importe del presupuesto de
contrata, o sea 6.000 pesetas, en me-
tálico o efectos público al precio de
su cotización oficial.

en ..., por el que la Excma. Diputa-
ción Provincial saca a subasta públi-
ca el suministro de frutas y verdu-
ras a los Establecimientos de la Be-
neficencia provincial, durante el año
1942; se compromete a suministrar di-
cho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones y precios tipos
de tasas señalados en cada momento
para cada especie y clase, y para las
restantes, las cotizaciones medias
del día a industriales mayoristas en
el Mercado Central de Frutas y Ver-
duras de esta capital, con la bonifi-
cación sobre los mismos de ...

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 13
de febrero de 1942, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al
efecto delegue, con las formalidades
establecidas en el artículo 15 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría y en las Tenen-
cias de Alcaldía de los distritos de
Palacio y Universidad, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

CIRCULAR
De acuerdo con lo dispuesto en él

artículo 17 del vigente Reglamento
de Epizootias, se declara oficialmen-
te extinguida la viruela en el ganado
lanar de don Salvador García Noble-
jas y Quesada y don Anacleto Maes-
tro
'

Quevedo, de Villaviciosa de
Odón, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial
número 201, de 23 de agosto último.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional -jio for-
mulare proposición, la formulare nu-
la ó constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia a favor
de la Beneficencia provincial a la
cantidad que represente el 5 por 100
del depósito provisional constituido.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 30 de diciembre de 1941

El Secretario, Filiberto López.Madrid, 13 de enero de 1942.
—El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz. (/O.—2.970)
(G. C —207)

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha .garan-
tía al 4 por 100 del presupuesto de
contrata.

Diputación Provincial Ayuntamiento de Madrid
Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

de Madrid SECRETARIA
El plazo de presentación de plie-

gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior laborable al de
la subasta, durante las horas de diez
a doce, y los depósitos que constitu-
yan en la Caja provincial se efectua-
rán durante el mismo plazo, admi-
tiéndose proposiciones en las Ofici-
nas centrales v en las Direcciones de
los Establecimientos de la Beneficen-
cia provincial.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 30 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en la de igual fecha,
anunciar subasta pública para contra-
tar la enajenación del solar propiedad
de la Villa, sito en la calle de Jesús
y María, con vuelta a la de Juanelo y
a la de la Espada, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo de pese-

Sección de Beneficencia.
—Nego-

ciado 2°
La Comisión Gestora, en sesión de

16' de octubre de 1941, ha acordado
sacar a subasta, com arreglo a los
pliego^ de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, el sumi-
nistro de frutas y verduras, durante

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decre-
te de 20 de junio de 1902.

tas 33.143,08 El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho por el rematante a los
fondos municipales, dentro de Ios-
diez días siguientes al en que se le
comunique dicha

-
adjudicación, y sin

perjuicio de la rectificación de medi-
das que se practique en su día.

el año 1942, a los Establecimientos Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sis bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 1.657,15 pesetas
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositaría Municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematan-
te, la definitiva de ... pesetas, que le
será devuelta a la terminación del

de esta Beneficencia.
\u25a0 Servirán de precios tipos los si-
guientes :Para las frutas y verduras
sujetas a tasa, las que estén señala-
das cada momento para cada es-*
pecie y ciase, y para las restantes,
las cotizaciones medias del día a in-

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastan-
teado por alguno de los señores Le-
trados de la Beneficencia provincial
o de la Corporación.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, yen la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación al-

dustriales mayoristas en el Mercado•Central de Frutas y Verduras de la
capital. Toda proposición que no con-

Modelo de proposición guna
tenga la aceptación clara r expresa
de estos precios tipos será desechada,
y en las mismas se consignará el tan-
to oor ciento que como bonificación
se haga sobre los precios tipos.

La subasta se verificará por medio

(Lo que'se anuncia al público para
su conocimiento.que deberá ser extendida en papel

timbrado del Estado, sexta clase,
reintegrado con 2,25 pesetas en pó-
lizas de esta Diputación, y con la
siguiente inscripción en el sobre :
«Proposición para optar a la subas-
ta del suministro de frutas y verdu-
ras a los Establecimientos de la Be-
neficencia provincial durante el año
1942.»)

Madrid, 16 de enero de 1942
\u25a0
T._T._T._T-»._f__T..f \u25a0T..T-T..T-T-TZT: P. A. del Sr. Secretario, el Oficial

iMayor, P. de Górgolas.
Las oficinas de este periódico

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
TQ24, en el Palacio de esta Corpora-
ción, y baio la presidencia del que lo
es de ja misma o del señor Vocal Ces-

en quien delegue, el día 30 de
"o, ya las once de la mañana.

oficial se trasladan, a partir del
Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse, llevar escrito en
el sobre lo siguiente :«Proposición
para optar a la subasta de enaje-
nación del solar sito en la calle de

? lunes, día 19, a la avenida de
t José Antonio, 34. Teléfonos
f 63884 y 25797

Don .., que Habita en
, enterado del anuncio

, calle de
*I**I**í**i**!•1**I**1'*!**1**¿ *i**!\u25a0'1*Wl*l**1*t*rpc*i°l*V'i**!**1*publicado
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Para tomar parte en la subasta habrá de depositarse previamente, cornogarantía, la cantidad de 4.224,61 Pe.
setas, pudiendo constkiiir.se este de-
pósito en títulos de la Deuda Públi
ca admitidos para esta ciase de ope»
raciones, o en metálico. Si se consti-
tuyese en títulos de la Deuda Públi-
ca, habrá de acreditarse la propiedad
de los mismos 'con la póliza de

Jesús y María, con vuelta a la de
Juanelo y a la de la Espada.»
Don ..-, que vive .-.., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar la ena-

jenación del solar sito en la calle de

Jesús y María, con vuelta a la de Jua.
melo y a la de la Espada, anunciada
en el Boletín Oficial de la provin-

Lo dispuesto en este escrito hace
referencia a la totalidad del Ayunta-
miento de la provincia.

Se admiten proposiciones en la
Sección correspondiente, del Ministe-
rio de Obras Públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece del día 2 de, fe-
brero de 1942 próximo, y en la Pri-
mera Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de FF. CC, en los mismos
días y horas.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 8 de enero de 1942.

—
E

Director Técnico de Consumo y Ra-
cionamiento, firmado y rubricado
Ramiro Campos.

(G.— 1.038)
cia del día conforme en un

—— - — '
\u25a0 '^»

Dirección General de Ferrocarrí
les, Tranvías y Transportes

por Carretera

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase sexta (4,50 pesetas), ajus-
tándose al adjunto modelo.

todo con las mismas, se comprome-
A cada proposic :ón se acompaña-

rá, en sobre abierto y por separado
el resguardo que acredite haberse
efectuado el depósito de la cantidadseñalada en alguna Delegación de

'Hacienda de la Península o én ]a
Caja General de Depósitos, y el do-
cumento que acredite /la propiedad
del depósito y la personalidad y ca-
pacidad, del licitador, así como los do-*
cumentos referentes á estar al co-
rriente en el pago del retiro obrero,
según el Real decreto de 10 de marzo
de 1919 y 21 de enero de 192 1. Cuan-
do se trate de personas jurídicas, ha-
brán de justificar su capacidad, así
como la de sus representantes, acom-
pañando la certificación que sobre in-
compatibilidades se exige para con-
tratar con la Administración Públi-
ca,, como disponen los Reales decre-
tos de 12 de octubre de 1923 y 24 de
diciembre de 1928. Si concurren So-
ciedades extranjeras o individuos ex-
tranjeros, los documentos que pre-
senten habrán de llevar certificado de
legalidad del Cónsul de España en
su país, 0 del de su Nación en Ma-
drid, todos perfectamente legaliza-
dos. Acreditar el pago del retiro
obrero.

compra

te a tomar II liliI I III

a sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma : Madrid, 7 de enero de 1942.

—El
Director general, Pedro Benito.

Modelo de proposición
po, o con el aumento

en letr en el En virtud de lo dispuesto por Or-
den ministerial de 7 de enero de 1942,
esta Dirección General ha señalado el
día 4 del mes de febrero, a las doce
y treinta de la mañana, para la adju-
dicación en pública subasta de las
obras de dos viaductos de tres arcos
de 18 metros de luz en los barrancos
primero y tercero del desfiladero del
Alberche, trozo primero del ferroca-
rril a San Martín de Valdeiglesias
y Valle del Tiétar, provincia de Ma-

precio tipo.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
..., según céduia personal número ...,
con domicilio en .... provincia de ...,
calle de ...., núm. ..., enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Ofi-

Don , vecino de , provincia de

11 1 i nli i 1 1 1 1 1 1 \
categonaerripTeados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de

percibir los ob

cial del Estado», con fecha ... de ...
último y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de dos viaductos de tres arcos de 18
metros de luz en los barrancos pri-
mero y tercero del desfiladero del Al-
berche, trozo primero del Ferrocarril
a San Martín de Valdeiglesias y Va-
lle del Tiétar, provincia dé Madrid,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de, las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad, de ... pe-
setas (i).

Madrid
1929

... de ... de I94-
iel proponente.)

OO,
(Firma drid, cuyo presupuesto de contrata es

2.964) de 602.004,43 pesetas, y para cuyo
pago existe crédito, según certifica-
ción expedida en ...Comisaría General de Abastecí» La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucciónmientos y Transportes
de 11 de septiembre de 1886, en Ma-

Delegación Provincial de Madrid drid, ante la Dirección General de
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor-
tes por Carretera, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Obras Fú-
blicas, hallándose de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, el" pre-
supuesto, condiciones y planos co-

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento.

—Sección de Estadís-
tica,y Racionamiento.

—Negociado B.

Fecha y firma del proponente

(i) Aquí la proposición qué se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado, pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-
posición en que no se exprese deter-
minadamente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a
la ejecución de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula. ,

Número 2.399

COPIA DE UN OFICTO- rrespondientés en dicho Ministerio
C1RCULAR Para tomar parte en la subasta ha- El depósito hecho en la forma in-

dicada será devuelto al concursante
que no resulte adjudicatario, en el
punto en que lo depositara, dentro de
los quince días siguientes a la adju-
dicación de la subasta. En el caso de
que resultasen dos o más proposicio-
nes iguales, se procederá en el acto
de la -subasta a un sorteo entre las
mismas.

El«Fichero Individual de Raciona-
miento» debe estar totalmente ultima-
do y en condiciones de usarse el día
10 del mes actual, según lo ordenado
en oficio-circular núm. 32.068, de 7
de noviembre de 1941. Próxima la fe-
cha en que tal circunstancia deba
darse, es de todo punto imprescindi-
ble que este Centro conozca el esta-

do en que se encuentra la ejecución
de tan importante servicio, y al mis-
mo tiempo posea una información
aproximada del total de habitantes
que en esa provincia puedan existir
en consecuencia de la inscripción que
se ha realizado, y del recuento que
ha debido efectuarse siguiendo lo de-
terminado por oficio circular núme-
ro 91.592, de 1 de diciembre próxi-

brá de depositarse previamente, como
garantía, la cantidad de 12.040,09 pe-
setas, pudiendo constituirse este de-
pósitq en títulos de la Deuda Públi-
ca admitidos para esta clase de ope-
raciones, o en metálico. Si se consti-
tuyese en títulos de la Deuda Públi-
ca, habrá de acreditarse la propiedad
de los mismos con la póliza de
compra.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo v por horas

extraordinarias, no sean "inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de -26 de marzo de
I92q.

Se admiten proposiciones en la
Sección correspondiente del Ministe-
rio de Obras Públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece del día 31 de
enero de 1942 próximo, y en la Pri-
mera Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase sexta (4,50 pesetas), ajus-
tándose al adjunto modelo.

Madrid, 7 de enero de 1942.— El
Director general, Pedro Benito.

\ cada proposición se acompaña-
rá, en sobre abierto v por separado,
el resguardo que acredite haberse
efectuado el depósito de la cantidad
señalada en alguna Delegación de
T T

Hacienda de la Península o en \a
Caja General de Depósitos, y el do-
cumento que acredite la propiedad
del depósito y la personalidad y ca-
pacidad del licitador, así como Jos do-
cumentos referentes a estar al co-
rriente en el pago del retiro obrero,
se^ún el Real decreto de 10 de marzo
de 1919 y 21 de enero de 1921. Cuan-
do se trate de personas jurídicas, ha-
brán de justificar su capacidad, así
como la de sus representantes, acom-
pañando la certificación que sobre in-
compatibilidades se exige para con-
tratar con la Administración Públi-
ca, como disponen los Reales decre-
tos de 12 de octubre de 1923 v 24 de
diciembre de 1928. Si concurren So-
ciedades extranjeras o individuos ex-
tranjeros, los documentos que pre-
senten habrán de llevar certificado de
legalidad del Cónsul de España en
su país, o del de su Nación en Ma-
drid, todos perfectamente legaliza-
dos. Acreditar el pago del 'retiro
obrero.

(G. C—225) —2.967)

Dirección General de Ferrocarri=
les, Tranvías, y Transportes

por Carretera
rao pasado

Por virtud de lo expuesto, y al reci-
bo de este escrito, dispondrá se eva-
cué urgente informe, detallando :

a) Estado en que se encuentran

las operaciones ordenadas para la for-
mación del «Fichero Individual de
Racionamiento» ; y

En virtud de lo dispuesto por
Orden ministerial de 7 de enero
de 1942, esta Dirección General
ha señalado el día 3 del mes de fe-
brero, a las once de la mañana,
para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de construcción de

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de

..., según cédula personal número •••-
con domicilio en ..., provincia de \u25a0\u25a0\u25a0•

calle de ..., núm. ..., enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», con fecha ... de •\u25a0•

b) Total aproximado de habitan-
tes, por categorías, que hayan resul-
tado inscritos en cartillas familiares,
y, también por' categorías, en cada
uno de los grupos de colectivas que
se señalan en el oficio-circular núme-
ro 65.354, de 18 de septiembre de
1941, teniendo en cuenta que la suma
de esos grupos ha de ser el total de
habitantes de la provincia, sin que
pueda admitirse exceso sobre él, va
que, como repetida y continuamente
se ha dicho, quien figure en una car-
tilla colectiva de racionamiento, no
puede constar en una familiar, v vi-
ceversa . /

1 terminación de la galería de des-
agüe de la Zona Norte de la estación
de los Ministerios del ferrocarril de
Enlace de la estación de Atocha

último y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de construcción de la terminación de
la galería de desagüe de la Zona Nor-
te de la estación de los Ministerios
del Ferrocarril de Enlace de la esta-
ción de Atocha (M. Z. A.) con la de
Las Matas (Norte) , provincia de Ma-
drid, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de ... pesetas (i).

M. Z. A.) con la de Las Matas
(Norte), provincia de Madrid, cuvo
presupuesto de contrata es de pesetas
21 1.230,72 pesetas, y para cuyo pago
existe crédito, según certificación ex-
pedida en ...

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de iide septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección General de
Ferrocarriles, tranvías y Transpor-
tes por Carretera, en el local
que ocupa el Ministerio de Obras Pú-
blicas, hallándose de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, el ore-
supuesto, condiciones y. planos co-
rrespondientes en dicho' Ministerio.

El depósito hecho en la forma in-
dicada será devuelto al concursante
que no resulte adjudicatario, en el
punto en que lo depositara, dentro de
los quince días siguientes a la adju-
dicación de la subasta. En el caso de
que resultasen dos o más proposicio-
nes iguales, se procederá en el acto
de la subasta a un sorteo entre las
mismas.

Aquellas Delegaciones provinciales
que no hubieren ultimado el servicio
el día io del mes corriente, vendránobligadas a facilitar semanalmente
parte sobre el estado en que se en-
cuentra, detallando las fases en ejecu-
ción, según corresponda.

Fecha -y firma del proponente

(i) Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa V
llanamente, el tipo fijado, pero adv ir-
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tiendo que será desBJ
posición*en que noI

caifl
fita I

que se com¡. romete e^íroponenteja
la ejecución de las obras, así como
toda 'aquella en que se añada alguna
cláusula.

liada toda pro- dicada será devuelto al concursante
que no resulte adjudicatario, en el
punto en que lo depositara, dentro de
los quince días siguientes a la adju-
dicación de la subasta. En el caso de
que resultasen dos o más proposicio-
nes iguales, se procederá en el acto
de la subasta a un sorteo entre las
mismas.

nández Blázqüez, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, cumpliendo lo mandado, ex-
pido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 7 de enero de 1942.

—
El Ofi-

cial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

JUZGADO NUMERO 12
exprestM

ad en pesetas
letra, por la

ieter-

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro doce, encargado del trece, de los
de esta capital, en providencia dicta-
da en el día de la fecha, en méritos
de expediente de declaración de here-
deros abintestato de don Alfonso
Luis Giraldes de la Helguera, se
anuncia por el presente la muerte sin
testar de dicho causante, hijo legíti-
mo de don Alfonso Giraldes y Gu-
rowski y de doña Amalia de la Hel-
guera y García, que nació en Ma-
drid el cinco de febrero de mil nove-
cientos trece, que falleció en Madrid

EDICTO

(G. C
—

154)
Asimismo se compromete, a que las

remuneraciones m'njmas que han de
percibir jos obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada le r!de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
Ids tipos fijados por la Junta creada
por ReaJ^order^de^2^de^mírrzode

(G. (I

Se admiten proposiciones en la
Sección correspondiente del Ministe-
rio de Obras Públicas, en 'as horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las trece del día 3 de fe-
brero próximo, y en la Primera Je-
fatura de Estudios y Construcciones
de FF. CC, en los mismos días y
horas.

Fm el'recurso contenciosc-adminis-
traüvommuós, del año 1934, que se

\u25a0Secretaría del Licen-tramita en la
ciadMjMjJill \ i'l.ill.llii I'ill1,1,MU,mi' 1, r

I ¡esto por don Miguel Vizcaíno
Rubio, con la Administración, y en
*\ que es coadyuvante -de la misma
;1 Ayuntamiento ,de Madrid, sobre
evocación de acuerdo de la Delega-

Dirección General de F

224.) ,—2.968)
'iris proposiciones^^^^^^B

en pliegos cerrados,|
de la clase sexta (4,50
tándose al adjunto modelo.

presentarán
sellado

ion especie del Gobierno, en el el día catorce de agosto de 1936, y el
nombre y grado de parentesco a fa-
vor de ios que se pide la herencia,
que son : sus cinco hermanos ele do-
ble vínculo, José Luis, María Isabel,
Manuel, María Luisa y Enrique Gi-
raldes de la Helguera.

les, Tranvías y Transportes
por Carretera

en pape

anís
Ayuntamiento de esta capital, de 8
de octubre de 1934, declarando cesan-
te al recurrente, en el cargo de con-
ductor de automóviles en aquella Cor-
poración, se ha acordado por el Tri-
bunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo se haga saber al ex-
presado recurrente, don Miguel Viz-
caíno Rubio, comparezca en el pre-
sente recurso, señalando domicilio en
que poder oír notificaciones ; aperci-
bido de que si no lo verifica, queda-

Madrid, 7 de enero de 1042
Director general, Pedro Benito.

En virtud de lo dispuesto por
Orden ministerial de 7 de enero
de 1942, esta Dirección General
ha señalado el día 5 del mes
de febrero, a las doce treinta de la
mañana, para adjudicación en pú-
blica subasta de las obras del viaduc-
to de tres arcos de 10 metros de luz
en el quinto barranco del desfiladero
del Alberche del ferrocarril a San
Martín de Valdeiglesias y Valle del
Tiétar, provincia de Madrid, cuyo
presupuesto de contrata es de pesetas
191.536,25, para cuyo pago existe
crédito, según certificación expedi-
da en ...

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección Genera! de
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor-
tes por Carretera, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Obras Pú-
blicas, hallándose de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, él pre-
supuesto, condiciones y ¡planos co-
rrespondientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de depositarse previamente, como
garantía, la cantidad de 3-830,73 pe-
setas, pudiendo constituirse este de-
pósito en títulos de la Deuda Públi-
ca admitidos para esta clase de ope-
raciones, o en metálico. Si se consti-
tuyese en títulos de la Deuda Públi-
ca, habrá de acreditarse la propiedad
de los mismos con la póliza de
compra.

A cada proposición se acompaña-
rá, en sobre abierto y por separado,
el resguardo que acredite haberse
efectuado el depósito de la cantidad
señalada en alguna Delegación de
Hacienda de la Península o en la
Caja General de Depósitos, y el do-
cumento que acredite la propiedad
de] depósito y la personalidad y ca-
pacidad del licitador, así como los do-
cumentos referentes a estar al co-
rriente en el pago del retiro obrero,
según el Real decreto de 10 de marzo
de 1919 y 21 de enero de 1921. Cuan-
do se trate de personas jurídicas, ha-
brán de justificar su capacidad, así
como la de sus representantes, acom-
pañando la certificación que sobre in-
compatibilidades se exige para con-
tratar con la Administración Públi-
ca, como disponen los Reales decre-
tos de 12 de octubre de i923 y 24 de

'diciembre de 1928. Si concurren So-
ciedades extranjeras o individuos ex-
tranjeros, los que pre-
senten habrán de llevar certificado de
legalidad del Cónsul de Fsnaña en
su país, o del de su Nación en Ma-
drid, todos perfectamente legaliza-
dos. Acreditar el pago del retiro
obrero.

El depósito heého en la forma in-

Modelo de proposición
Don de ..., provincia de

personal número ....
:on domicilió en ..., provincia de ...,
calle de ..., núm. ..., enterado del
anuncio publicado an el «Boletín Ofi-
cial del Estado», con fecha ... de ...

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a dicha he-
rencia, para que comparezcan ante es-
te Juzgado a reclamarlo dentro del
término de treinta días, bajo apercibi-
miento que de rio verificarlo les para-
rán los perjuicios consiguientes en de-rá en suspenso el curso de los autos,

de conformidad con lo que preceptúa
el artículo 103 del Reglamento de la
jurisdicción contencioso

-
administra-

tiva.

último y- de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las. obras
del viaducto de tres arcos de 10 me-
tros de luz en el quinto barranco del
desfiladero de] Alberche del Ferroca-
rril a San Martín de Valdeiglesias y
Valle del Tiétar, provincia de Ma-
drid, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de ... pesetas (i).

recho
Dado en Madrid, a nueve de ene
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,

Y siendo desconocido el domicilio
del expresado recurrente, y para su
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, cumpliendo lo manda-
do, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 7 de enero de 1942.

—
El

Oficial del Tribunal, Lodo. Diego
González-Conde.

Ledo
P. S
Arturo Roldan

Y." B.°
[uez de primera instancia
Francisco R.' ValcarcfH

—1-2.656)

JUZGADO MUNICIPAL
Fecha y firma del proponente (G. C.-156)

JUZGADO NUMERO 18
(1) Aquí la proposición que se

haga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado, pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-
posición en que no se exprese deter-
minadamente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a
la ejecución de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal núm. 18 de esta
capital, en autos de juicio verbal ci-
vil,seguidos por don Joaquín Rivera,
apoderado de doña María Teresa de
Aburzaza, con don José Lubián Hi-
dalgo,' domiciliado últimamente en
paseo del Doctor Esquerdo, número
treinta y dos, bajo A, sobre pago de
717,06 pesetas, importe de alquileres
correspondientes a dicho cuarto, des-
de agosto último al diez de diciembre,
y costas causadas en juicio de
desahucio seguido contra el mismo en
el Juzgado Municipal núm. 15, inte-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia

número tres, de esta capital, en pro-
videncia de este día, ha admitido la
demanda de juicio declarativo de ma-
yor cuantía sobre división de comu-
nidad, promovida a nombre de doña
Daría Rubio y Medina contra doña
María de la Concepción, doña María
Luisa y doña Mercedes Rubio v Ló-
pez, asistida de su esposo, don Vi-
cente de Piniés, por su propio dere-
cho y como herederas abintestato de
don Félix Rubio y López, doña Lui-
sa Labarga y Rubio, también por su
propio derecho, y como heredera de
doña María de la Concepción Labar-
ga v Rubio, v jos derechohabientes
de don Eduardo Rubio v Medina y
doña Rosario Labarga y Rubio, y de
ella se ha conferido traslado a dichos
demandados, para que, en el impro-
rrogable término de nueve días, com-
parezcan en los autos, personándose

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal He trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

reses legales v costas,

Se ha señalado para el juicio ver-
bal el día 27 del actual, y hora de
las once treinta del mismo, a cuyo
efecto se cita al demandado, señor
Lubián, a fin de que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zoza-
ya, 17, por sí o por medio de perso-
na especialmente apoderada, y acom-
pañado de los documentos, testigos y
demás medios de prueba de que in-
tente valerse, bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará en su re-
beldía el perjuicio que haya lugar en
derecho. <

(G: C -223) (O ,
—2.966)

Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

En el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 9 de 1935, interpuesto
por don Rufino Hernández Blázquez
con la Administración, sobre revoca-
ción de decreto de la Alcaldía Presi-
dencia del Ayuntamiento de Madrid
de 12 de noviembre de 1934, declarán-
dole cesante en su cargo de operario
del Servicio de Limpiezas, y que se
tramita en la Secretaría del Licen-
ciado Sr. Bustamante, se ha acorda-
do se requiera al expresado don Ru-
fino Hernández Blázquez, a fin de
que comparezca a la ratificación
acordada, dentro del término de quin-

en forma
Y mediatne a desconocerse quiénes

sean los derechohabientes de don
Eduardo Rubio yMedina y doña Ro-
sario Labarga Rubio, se les practica
tal emplazamiento por medio de la
presente, que se expide para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de' Es-
tado» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a quince de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.-1-2.655)

Y para que sirva de citación en le-
gal forma al demandado, señor Lu-
bián, cuyo domicilio del mismo se
desconoce, e insertar en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, en dos de enero
de mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario
(Firmado.)

ce días
V.° B.°

El Juez municipal
Y siendo desconocido el domicilio

del indicado recurrente, señor Her-
(Firmado.)

(A.—1-2.654)'
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JUZGADOS MILITARES Juez instructor, José María Serrano
Coca.

se verifique dicho reintegro en todo
o en parte con anterioridad a dicha
prórroga.

otras personas con derecho de asis-
tencia a la reunión.

REQUISITORIAS (G. C—8) (B.—8.641) Madrid, catorce de enero de mil no.
vecientos cuarenta y dos.2.

0 Fijar definitivamente como in-

terés al capital imposiciones al 4 por
100 anual, que, últimamente, se venía
pagando por acuerdo de la Sociedad,
quedando, a partir de la terminación
de la Guerra de, Liberación, todos
ellos unificados en este tipo de inte-

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2

.TOLEDO El Presidente del Consejo deAdministración,
B. Trías Bertrán

Barrientos García (Emilio), hijo de
Juan y de Bibiana, natural de Fuen-
te de Cantos (Badajoz), casado, del
campo, domiciliado en Almadén
(Ciudad Real) , Plazuela del Campo ;
pelo castaño, cejas espesas, ojos cas-
taños, nariz recta, boca pequeña, la-
bios ídem, barba cerrada, estatura un
metro 700 milímetros, comparecerá en
el término de diez días ante el Juez
instructor don José María Serrano
Coca, residente en Toledo (San Ser-
vando) , para responder de los cargos
que se le hacen como desertor de
mencionada Unidad; bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo será de-
cllarado rebelde.

Luisa Quesada González, domici-
liada últimamente en la «Colonia de
Rosales», que a últimos del Glorioso
Movimiento Nacional se casó con un
mando del ejército rojo, ignorándose
los demás datos, comparecerá en el
término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante el Teniente Coronel Juez,
don Ángel Gómez4Taminero y Mar-
qués, en el Juzgado Militar Perma-
nente múm. 2, sito en la calle de Pia-
monte; núm. 2, piso tercero, sala 56.

(A.—1-2.652)

res
Compañía de los Caminos de

Hierro del Norte de España
3-* Aplazar el pago de intereses

del 4 por 100 anual fijado en el caso
anterior hasta que, por haberse repa-
rado los daños de las fincas de la
Compañía y,puestos al corriente los
préstamos hipotecarios subsistentes,
se haya llegado al rendimiento nor-
mal de todo el Activo social, sin que
ese aplazamiento pueda durar más de

El Consejo de Administración de
esta Compañía, de acuerdo con lo que
dispone la Ley de 5 de diciembre de
1941 sobre regularización de las car-
gas financieras de las sociedades afec-
tadas directamente por la guerra, y
con lo que determina su artículo oc-
tavo, propone a sus obligacionistas
la siguiente fórmula: Reducir el 50
por 10 de los intereses relativos al
período señalado por la Ley y acu-
mular el importe de la amortización
de las obligaciones que debieron ha-
ber sido amortizadas en ese período
a las actualmente en circulación, que
deberán quedar amortizadas en ¡as
condiciones que determina el artículo
séptimo. A estos efectos, el Consejo
podrá a disposición de los señores
obligacionistas el saldo resultante de
la liquidación de los ejercicios 1936
a primero de febrero de 1941 y la
parte correspondiente de las anuali-
dades 'de rescate en el momento en
que las referidas cantidades se hagan
efectivas por el Estado.

Madrid, 29 de diciembre de 1941.
—

El Teniente Coronel Juez, Ángel Gó-
mez-Caminero y Marqués.

cinco años

4.° Los intereses que se devenguen
por cada imposición durante el plazo
a que se refiere la propuesta ante-
rior, se irán abonando en cuenta a
cada una de ellas hasta el momento
en que se hagan efectivos.

(G. C \u25a0—23) ,-8.598) Toledo, 3 de enero de I942
-—El

Juez instructor, José María Serrano
Coca.JUZGADO EVENTUAL NUM- 17 (G. C—47) (B.—8.642)

Doña María Rivera Ponce, de se-
senta y tres años de edad, natural de
Méjico, hija de Marcelino y Aurelia,
domiciliada últimamente en la calle
ele Alcántara, núm. 32, comparecerá
en el término de nueve días, a contar
de su inserción en el Boletín Ofi-
cial, ante este Juzgado núm. 17, sito
en Piamonte, 2, segundo, para decla-
rar en la causa núm. 926, instruida
contra Juan Martín Díaz.

TOLEDO 5.0 Normalizada la situación de la
Compañía, se empezará a hacer efec-
tivo los intereses corrientes de las im-
posiciones a razón del 4 por 100 anual,
que se propone ; el remanente de to-
dos los productos, después de aten-
der a esta obligación, se dedicará al
pago de los intereses abonados en
cuenta hasta cancelar su total volu-

Marín Martín (Francisco), hijo de
Antonio y de Asunción, natural de
San Roque (Cádiz), soltero, ayudan-
te mecánico, domiciliado en Madrid,
El Pardo, Plaza del Puente, núm. 2 ;
pelo negro, cejas rubias, ojos casta-
ños, nariz regular^ boca ídem, labios
ídem, barba ídem, comparecerá en el
término de diez días ante el Juez ins-
tructor, Teniente don José María Se-
rrano Coca, residente en Toledo (San
Servando) ,para responder de los car-
gos que se le hacen como desertor de
mencionada Unidad ; bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo será de-
clarado rebelde.

men
Madrid, a 5 de enero de 1942.

—E'l
Teniente Coronel Juez instructor,
Santiago Alberti.

6.° Abonar en cuenta como tipo de
interés, por los devengados en época
roja, el 50 por 100 del que aparezca
fijado en cada imposición. Su pago
se efectuará en las mismas condicio-
nes determinadas en el caso ante-

-8.636) A los efectos legales consiguientes,
los obligacionistas deberán constituir-
se en los Sindicatos previstos en la
base segunda del artículo octavo de
la Ley de 5 de diciembre de 1941, co-
municando a este Consejo los nom-
bres de sus representantes y domici-
lios respectivos.

JUZGADO EVENTUAL NUM
El Juez instructor del Juzgado Mi-

litar Eventual número 6, de esta Pla-
za, cita para que, en el término de
seis días, a partir de la publicación
de la presente, comparezca ante este
Juzgado el sargento de Ingenieros
Francisco Mena Menéndez, advir-
tiéndole^que de no hacerlo en el pla-
zo fijado será declarado en rebeldía.

7 ." De la totalidad de ingresos que
obtenga la Compañía hasta alcanzar
la rehabilitación completa de su Ac-
tivo, sólo se atenderán : sus gastos
generales ; la reparación de los daños
sufridos en las fincas ;los gastos ju-
diciales y accesorios necesarios, que
origine las ejecuciones de los présta-
mos hipotecarios, cuyos deudores han
dejado de efectuar el pago de amor-
tización e intereses.

ñor

Toledo, 3'de enero de 1942.
—

El
Juez instructor, José María Serrano
Coca.

(G. C.-49) (B.—8.640) Asimismo el Consejo de Adminis-
tración de la Compañía de los Cami-
nos de Hierro del Norte de España
convoca a los obligacionistas, consti-
tuidos en Sindicatos, a una reunión
que se celebrará el día 5 de febrero,
a las once de la mañana, en el salón
de actos del Banco de Vizcaya, de
esta capital (Alcalá, 47, piso A), en
la que se dará cuenta de la fórmula
de referencia y de la oropuesta razo-
nada por el Consejo a los efectos de-
terminados en el citaHo artículo oc-
tavo.

Compañía Hipotecaria
(G. C—69) (B.u-8.644)

¡Regularización de sus cargas
financierasJUZGADO EVENTUAL NUM. 6 Todo ello sin limitar ni obstaculi-

zar el desenvolvimiento no'rmal de la
Compañía con .sujeción a sus Esta-
tutos.

El Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Eventual número 6, de esta Pla-
za, cita para que, en término de seis
días, a partir de la fecha de publica-
ción de esta requisitoria, comparez-
can ante su Juzgado, sito en Ramón
y Cajal, 5, para aportar datos de
gran interés a la Justicia en las dili-
gencias previas número 107.962, al
Teniente de .Sanidad del Arma de
Aviación don Francisco Rincón Cá-
ceres, y don Gregorio Díaz Balsei-
ro, que fueron inquilinos del piso se-
gundo derecha de la calle de San
Bartolomé, núm. 7, de esta capital.

\u25a0iK.-S.643)

Esta Compañía, acogiéndose a lo
dispuesto en los artículos 4.0 y 7° de
la Ley de 5 de diciembre de 1941,
presenta a los tenedores de imposi-
ciones de la misma la fórmula para
la regularización del reembolso de
imposiciones y pago de los intereses
vencidos entre 18 de julio de 1936 y
i." de abril de 1939; los correspon-
dientes que no se hayan satisfecho
desde i.°de abril de 1939 a 31 de di-
ciembre último, y pago de los venci-
mientos de intereses futuros.

8.° Los accionistas de la Sociedad
no percibirán beneficio mi,dividendo
alguno hasta tanto no se hayan sa-
tisfecho en su totalidad todos ios in-
tereses debidos a los imposicionistas.

La segunda convocatoria, en caso
de que no se reúma el número exigido
por la Ley en la primera, tendrá lu-
gar a las once y treinta del referido
día 5, y en el mismo sitio.

CONVOCATORIA
La Compañía Hipotecaria, en cum-

plimiento del artículo 8.° de la Ley
de 5 de diciembre de 1941, convoca a
los tenedores de imposiciones a la re-
unión que tendrá lugar el día 4 del
mes de febrero próximo, y en segun-
da convocatoria, si hubiere lugar, el
día 6 del mismo mes, a las irece ho-
ras, en su domicilio social ,plaza de
Santo Ana, número 4), para la cons-
titución de la sindicación transitoria
ordenada por la citada Ley, y some-
ter a su aceptación la fórmula pro-
puesta por la Sociedad para la regu-
larización de sus cargas financieras.

Para acreditar su derecho de asis-
tencia, los tenedores de imposiciones
depositarán éstas o, en su caso, los
resguardos de depósito que las repre-
senten, en la propia Compañía, con
anterioridad de veinticuatro horas a
las fechas enunciadas, de cuyo depo-
sitó les será entregado recibo que
dará derecho a la asistencia a la
reunión. Los imposicionistas podrán
conferir su representación legal a

Para acreditar la asistencia a la re-
unión, los representantes de los Sin-
dicatos de obligacionistas comunica-
rán a este Consejo los nombres de las
personas que tengan derecho a asistir
a la Junta, con el fin de que les sea
facilitada ia tarjeta de asistencia a la
misma, pudiendo delegar los obliga-
cionistas su asistencia en las condi-
ciones previstas por la Ley.

Como preámbulo a nuestra pro-
puesta, significamos que sentados los
antecedentes que se concretan en la
Memoria redactada, de la que con to-
dos los comprobantes de lo que en
ella se afirma ha de darse cuenta a
la reunión que se convoca, esta Com-
pañía Hipotecaria formula a sus im-
posicionistas, como exclusivos acree-
dores, la proposición única que esti-
ma conducente a su normalización fi-

(G. C—68)

TOLEDO
Navarro Cozas (Manuel), hijo de

José y de Ana, natural de Bejíjar
(Jaén), soltero, campesino, domicilia-
do en Bejíjar (Jaén), Cervera, núme-
ro 13 1 pelo negro, cejas ídem, ojos
azules, nariz regular, boca ídem, la-
bios ídem, barba clara, estatura un
metro 600 milímetros, comparecerá en
el término de diez días ante el Juez
instructor, Teniente don José María
Serrano Coca, residente en Toledo
(San Servando), para responder de
los cargos que se le hacen como de-
sertor de mencionada Unidad; bajo
apercibimiento de que de no hacerloserá declarado rebelde.

Madrid, quince de enero de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

El Presidente del Consejo 'de
Administración,

José Moreno Ossorio

nanciera

PROPUESTA
1.° 'El reintegro de las imposicio-

nes quedará sujeto a la prórroga de
quince años, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.0 de la Ley
de 5 de diciembre de 1941. Ello sin
perjuicio de que, si la capacidad eco-
nómica de la Compañía, reconstruidos
los daños de su Activo, lo permite,

(A.—1-2.653)

IMPRENTA PROVINCIAL'

Toledo, a 3 de enero de 1941.—El
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53
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